
LA EDUCACIÓN INCLUSIVA-Y LOS ARTÍCULOS 61 A 68 A LA LEY GENERAL DE 

EDUCACIÓN*. 

La nueva Ley General de Educación se promulgo el día 29 de junio de 2021; esta 

ley fue impugnada ante la Suprema Corte de la Justicia, la cual decidió invalidar 

el capítulo X de la ley referente a la educación inclusiva. 

Cuando invalido estos artículos, ordeno que se realizara una consulta para rectificar 

el proceso. Como punto de partida se tomó el texto vigente hasta diciembre del 

año en curso, el cual se llevará a consulta. El decreto que se está poniendo a 

consulta en documento de trabajo de las Comisiones Unidas de Educación y de 

Atención a Grupos Vulnerables, incluye los siguientes artículos: 

Decreto por el que se adicionan diversas disposiciones de la Ley General de 

Educación. 

Artículo 61. La educación inclusiva se refiere al conjunto de acciones orientadas a 

identificar, prevenir y reducir las barreras que limitan el acceso, permanencia, 

participación y aprendizaje de todos los educandos, al eliminar prácticas de 

discriminación, exclusión y segregación. 

La educación inclusiva se basa en la valoración de la diversidad, adaptando el 

sistema para responder con equidad a las características, necesidades, intereses, 

capacidades, habilidades y estilos de aprendizaje de todos y cada uno de los 

educandos. 

Artículo 62. El Estado asegurará la educación inclusiva en todos los tipos y niveles, 

con el fin de favorecer el aprendizaje de todos los estudiantes, con énfasis en los 

que están excluidos, marginados o en riesgo de estarlo, para lo cual buscará: 

I. Favorecer el máximo logro de aprendizaje de los educandos con respeto a su 

dignidad, derechos humanos y libertades fundamentales, reforzando su autoestima 

y aprecio por la diversidad humana; II. Desarrollar al máximo la personalidad, los 

talentos y la creatividad de los educandos; III. Favorecer la plena participación de 

los educandos, su educación y facilitar la continuidad de sus estudios en la 

educación obligatoria. 

Artículo 63. El Estado proporcionará a las personas con discapacidad la posibilidad 

de aprender y desarrollar habilidades para la vida que favorezcan su inclusión 

laboral, a fin de propiciar su participación plena y en igualdad de condiciones en 

la educación y en la sociedad. 

Artículo 64. En la aplicación de esta Ley, se garantizará el derecho a la educación 

a los educandos con condiciones especiales o que enfrenten barreras para el 

aprendizaje y la participación. Las autoridades educativas, en el ámbito de su 

competencia, para atender a los educandos con capacidades, circunstancias, 

necesidades, estilos y ritmo de aprendizaje diversos, realizarán lo siguiente: 



I. Prestar educación especial en condiciones necesarias, previa decisión y 

valoración por parte de los educandos, madres y padres de familia o tutores, 

personal docente y, en su caso, derivados por una condición de salud, para 

garantizar el derecho a la educación de los educandos que enfrentan barreras 

para el aprendizaje y la participación. 

Artículo 65. Para garantizar la educación inclusiva, las autoridades educativas, en 

el ámbito de su competencia, ofrecerán las medidas pertinentes, entre ellas: 

Facilitar la adquisición y el aprendizaje de la Lengua de Señas dependiendo de las 

capacidades del educando y la enseñanza del español para las personas 

sordas, mudas o sordomudas. 

Artículo 66. La autoridad educativa federal, con base en sus facultades, 

establecerá los lineamientos necesarios que orienten la toma de decisiones 

relacionadas con los mecanismos de acreditación, promoción y certificación en 

los casos del personal que preste educación especial. 

Artículo 67. Para la identificación y atención educativa de los estudiantes con 

aptitudes sobresalientes, la autoridad educativa federal, con base en sus 

facultades y la disponibilidad presupuestal, establecerá los lineamientos para la 

evaluación diagnóstica, los modelos pedagógicos y los mecanismos de 

acreditación y certificación necesarios en los tipos de educación básica, así como 

la educación media superior y superior en el ámbito de su competencia. Las 

instituciones que integran el Sistema Educativo Nacional se sujetarán a dichos 

lineamientos. 

Artículo 68. En el Sistema Educativo Nacional, se atenderán las disposiciones en 

materia de accesibilidad señaladas en la presente Ley, la Ley General para la 

Inclusión de las Personas con Discapacidad, la Ley Federal para Prevenir y Eliminar 

la Discriminación y en las demás normas aplicables. 

 

 

 

*Este es una versión en lectura fácil del documento de trabajo de las Comisiones 

Unidas de Educación y de Atención a Grupos Vulnerables, emitido por lo mismo 

que será consultado. 

Los foros de consulta se realizarán los días 7 y 9 de noviembre, en la Cámara de 

Diputados, y los días 9 y 10 de noviembre en el Senado de la República, iniciarán a 

la 10:00 horas y concluirán a las 19:00 horas, con un receso de dos horas.  


